
  El objetivo de esta línea 

de actuación de Fitsa 

es difundir la eficacia,

científicamente probada, 

de las tecnologías de

seguridad y protección

ambiental –valores

positivos– presentes en 

el automóvil.

Con ello se pretende 

poner en valor social y 

de mercado 

el conocimiento de 

estas tecnologías,

induciendo así su 

demanda por parte de 

los ciudadanos en 

beneficio de su seguridad 

y del medioambiente, 

que es uno de 

los Objetivos Directores 

de las actuaciones de 

la Fundación.

En los trabajos de

investigación y análisis 

han colaborado diversas

entidades especializadas 

en los ámbitos 

tecnológicos concretos, 

y a quienes Fitsa expresa 

su reconocimiento.
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  • Las investigaciones en profundidad de

Las luces

accidentes desvelan que un porcentaje

diurnas en

considerable de los accidentes entre

vehículos de dos ruedas (motocicletas

vehículos de

y ciclomotores) y vehículos de cuatro

ruedas (turismos y furgonetas) se

cuatro ruedas

produce porque el motociclista o

y su efecto

ciclomotorista no se percata de la

presencia del vehículo contrario.

sobre la

• La utilización de las luces de

accidentalidad

conducción diurna por parte de los

de ciclomotores

turismos o furgonetas contribuiría a

reducir este tipo de accidentes, al

y motocicletas

hacer a dichos vehículos más visibles

y así facilitar que sean vistos por el

resto de usuarios de las vías de

circulación.

• Con anterioridad a este estudio de

FITSA-REGES,  la Fundación FITSA ya

había presentado una abundante

evidencia científica sobre la

efectividad de las luces de

conducción diurna utilizadas por los

turismos y furgonetas a la hora de

mejorar la seguridad vial y reducir

diversos tipos de accidentes, como

las colisiones frontales. Ahora, este

estudio viene a indicar que el uso de

dichas luces por parte de los turismos

y las furgonetas también contribuiría

a reducir el número de accidentes de

motocicletas y ciclomotores.
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  • Antes de hacer obligatoria y

universal la utilización de las

luces de conducción diurna por

parte de turismos y furgonetas

sería conveniente dejar

transcurrir un periodo previo

de recomendación y uso

voluntario hasta constatar que

y con luminosidad diurna generosa, puede

al menos el 30% de los

parecer excesiva en comparación con la

vehículos utilizan este tipo de

menor luminosidad natural de otros países,

luces durante el día.

como los escandinavos, pero hay varios

factores que aconsejan adoptar en España

un posicionamiento claro con respecto a

Una medida 

esta medida de seguridad vial:

bajo la lupa 

1. La posibilidad de que se proponga una

Directiva Europea que imponga la

En la búsqueda incesante de iniciativas

obligatoriedad de uso de las luces de

que mejoren la seguridad vial española se

cruce durante el día para todos los

viene mencionando como una medida de

vehículos y en todos los países

gran interés potencial la extensión de la

miembros de la Unión, y que, como tal

obligatoriedad del uso de las luces de

Directiva, deba trasponerse tarde o

cruce durante el día, obligación ya vigente

temprano a la reglamentación española.

en el caso de los vehículos de dos ruedas a

motor (motocicletas y ciclomotores),

2. La implantación de la medida, desde

también a los vehículos de cuatro ruedas

hace varios años, en muchos países

(furgonetas y turismos). Sobre este aspecto

europeos, algunos de ellos no muy

hay opiniones contradictorias, y algunos

septentrionales ni tampoco

colectivos defienden que dichas luces

tradicionalmente innovadores en el

podrían “enmascarar” la presencia de

campo de la seguridad vial en Europa.

peatones, de motociclistas o de

ciclomotoristas, haciéndoles menos

Consecuentemente, se ha considerado

visibles y favoreciendo la ocurrencia de

oportuno realizar un estudio exploratorio

accidentes.

que aporte evidencias científicas basadas

en la investigación de accidentes reales

La extensión de las luces de conducción

sobre el efecto de las luces de conducción

diurna a los vehículos de cuatro ruedas en

diurna en la siniestralidad de los

España, un país plenamente mediterráneo

motociclistas y ciclomotoristas, con miras a
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  recomendar o desaconsejar la extensión de

la obligatoriedad actual también a los

vehículos de cuatro ruedas (turismos y

furgonetas). El presente trabajo de

investigación representa una colaboración

entre la Fundación Instituto Tecnológico

para la Seguridad del Automóvil (FITSA) y el

Gabinete de Investigación y Reconstrucción

de Accidentes de Tráfico “REGES”, con el

objetivo de profundizar en esta cuestión de

indudable interés para la seguridad vial.

Metodología

empleada en el

análisis de la

siniestralidad

La metodología de investigación ha

consistido en, por un lado, el análisis de

bancos de datos de accidentes de tráfico de

fiabilidad contrastada y, por otro lado, en el

cruce de variables de interés tales como

luminosidad, visibilidad y tipología de

vehículos. Mediante dichos cruces de

variables se puede indagar en la eficacia del

uso de las luces durante el día como medida

de seguridad vial, correlacionando la

frecuencia de los accidentes con el parque

de cada tipo de vehículos estudiado.

El análisis utiliza dos de las mejores y más

fiables fuentes de información de

accidentes disponibles en la actualidad:

a) Los datos oficiales macroestadísticos de la

accidentalidad de tráfico en España que

recoge y procesa la Dirección General de

Tráfico (DGT) del Ministerio del Interior.
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  En concreto se han consultado los

Anuarios Estadísticos publicados por la

DGT y, posteriormente, se ha ampliado

esta información con datos suministrados

por el Observatorio Nacional de

Seguridad Vial de la propia Dirección

General de Tráfico. Estos datos detallados

hacen referencia a la relación entre el tipo

de vehículo y la luminosidad en el

momento del accidente.

b) La base de datos europea MAIDS

(Motorcycle Accident In-Depth Study, o

Estudio en Profundidad de Accidentes de

Motocicletas) a la que REGES ha podido

tener acceso, como equipo participante

en dicho proyecto europeo, gracias a la

autorización de la Asociación Europea de

Fabricantes de Ciclomotores y

Motocicletas (ACEM). MAIDS representa el

estudio de investigación en profundidad

de este tipo de accidentes más completo

y exhaustivo que se ha realizado en

Europa. En el ámbito de esta colaboración

FITSA-REGES se ha trabajado a dos niveles

con la información contenida en MAIDS:

- Los datos de accidentes entre

ciclomotores y motocicletas, por un lado,

más concretamente, en Barcelona,

y turismos, por otro lado, incluidos en

ciudad europea con mayor

los 921 accidentes y 923 casos de control

concentración de ciclomotores y

analizados en cinco países de Europa

motocicletas.

(Francia, Italia, Holanda, Alemania y

España).

Los resultados de estas dos consultas a

bases de datos se han complementado en

- Los datos de accidentes entre

este trabajo FITSA-REGES con un estudio de

ciclomotores y motocicletas, por un lado,

observación del tráfico real en España para

y turismos, por otro lado, incluidos en

constatar el nivel de uso de las luces de

una muestra de 121 accidentes y 123

cruce diurnas por parte de los conductores

casos de control analizados en España y,

de ciclomotores y motocicletas.
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  Aspectos generales 

porcentajes de accidentes a lo largo de los diferentes

meses del año en nuestro país presentan una

de la accidentalidad

tendencia estable alrededor del 8% de promedio.

Antigüedad de vehículos y edad de los conductores

El análisis de los datos de accidentalidad aporta

En las estadísticas generales de accidentes no se

abundante información sobre el empleo de las luces

observa una mayor accidentalidad por parte de los

de conducción diurna y su impacto en la siniestralidad:

vehículos más antiguos. Lo mismo es válido para la

implicación en accidentes con víctimas de los

Día y noche

conductores de mayor edad. Sin embargo, el punto

La mayor parte de los heridos y fallecidos se producen

débil de dichos análisis estadísticos preliminares es que

durante el día, que es cuanto también se realizan la

no se tiene en cuenta el menor número de kilómetros

mayor parte de los viajes y desplazamientos. Cuando

recorridos por los conductores de mayor edad o por

se tiene en cuenta el relativamente escaso número de

los vehículos más antiguos o, en otras palabras, su

desplazamientos que se realizan durante la noche se

menor exposición al riesgo. Incluso con limitaciones

llega a la conclusión, ya conocida anteriormente, de

estadísticas similares, Noruega impuso en 1985 el uso

que viajar de noche es más peligroso que hacerlo de

de las luces de conducción diurna inicialmente en los

día. Por la noche hay menos víctimas en números

vehículos a motor de mayor antigüedad. Por otro lado,

globales, pero el riesgo asociado a un desplazamiento

no existen antecedentes internacionales de la

típico nocturno es superior al riesgo de un

obligación de uso de las luces de conducción diurna

desplazamiento medio diurno.

en el caso únicamente de los conductores mayores. A

pesar de todo lo anterior, los expertos en seguridad vial

Colisiones frontales y frontolaterales diurnas

coinciden en que resulta positivo advertir al tráfico en

A pleno día, el tipo más frecuente de accidentes con

general, por ejemplo mediante el uso de las luces de

víctimas y de accidentes mortales es la colisión entre

conducción durante el día, de la presencia en la

vehículos, con el 55 y el 69% respectivamente. Dentro

carretera de determinados “grupos de riesgo” de

de las colisiones, el 47% de los accidentes con víctimas

vehículos y conductores. Entre estos grupos de riesgo

y el 54% de los accidentes mortales lo son frontales o

se deberían incluir no sólo los conductores de mayor

fronto-laterales. En ambos tipos de siniestros uno de

edad, sino también los noveles. Las luces diurnas

los factores fundamentales es la visibilidad mutua de

invitarían al resto de conductores a extremar la

los vehículos accidentados.

precaución al aproximarse a los conductores o

vehículos “de riesgo”, y a aumentar la atención en

Accidentalidad urbana o interurbana diurna

previsión de maniobras inesperadas.

El porcentaje de accidentes que sucede durante el día

en zona urbana es muy similar al porcentaje de

accidentes que sucede durante el día en carretera: en

Uso de las luces de conducción

ambos casos, aproximadamente un 65%. Tampoco

diurna por parte de los

hay diferencias apreciables entre ciudad y carretera en

cuanto al porcentaje de víctimas y fallecidos que

vehículos de dos ruedas a motor

suceden durante el día: un 63% en el caso de las

víctimas y un 52% en el caso de los fallecidos. A partir

Siniestralidad antes y después de la entrada en vigor 

de todo ello se puede concluir que no existe indicio

de la obligatoriedad del uso de las luces de

estadístico alguno que recomiende aplicar

conducción diurna en ciclomotores y motocicletas

estrategias distintas en vías urbanas o interurbanas,

La carencia de datos sobre el parque de

Por consiguiente, medidas como las establecidas en

ciclomotores en los años ochenta, cuando todavía

Hungría, consistentes en hacer obligatorio el uso de

no era obligatoria su matriculación centralizada en la

las luces de conducción diurna únicamente en

DGT, no permite realizar ninguna estimación fiable

autopistas y autovías (vías que en España son,

del efecto de las luces de conducción diurna sobre

precisamente, las más seguras), o hacerlo en carreteras

su seguridad. En cualquier caso, la accidentalidad de

rurales pero no en ciudad, no tienen justificación

los ciclomotores durante las horas diurnas y

desde el punto de vista único y exclusivo de las

estadísticas de accidentes.

Tipos de 

Año 

Año 

vehículos

1981

2003

Accidentalidad estacional y en condiciones 

Accidentados Parque

Accidentados Parque

atmosféricas adversas

Ciclomotor 

La decisión inicial de Finlandia en 1972 de recomendar

día + crepúsculo

5,40%

8,06%

7,94%

el uso de las luces de conducción diurna únicamente

Motocicletas 

día + crepúsculo

4,20%

13,69%

4,44%

5,60%

en invierno (posteriormente se hizo obligatorio su uso

durante todo el año), decisión tomada también por

Total  

día + crepúsculo

9,60%

12,50%

13,54%

Polonia en 1993, no debería considerarse un

precedente válido para España, puesto que los

Total 13,85%

17,78%
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  crepusculares supuso en 1981, cuando aún no era

durante el día como durante la noche. El uso de las

obligatorio el uso de las luces de cruce durante el

luces fue de un 48% por parte de los ciclomotores

día, un 5% del total de vehículos accidentados,

accidentados y de un 85% por parte de las

mientras que en el año 2003, ya con la

motocicletas accidentadas. Si se compara dicho dato

obligatoriedad del uso de las luces diurnas, dicha

con el porcentaje del 60% de uso general de luces

accidentalidad se había incrementado hasta el 8%.

por parte de las motocicletas y ciclomotores

En el caso de las motocicletas sí se han podido

grabadas en video una semana después de los

comparar estadísticas de accidentes un año antes

accidentes, tampoco se puede llegar aquí a la

de la entrada en vigor de la obligatoriedad del uso

conclusión de que existe un efecto positivo en la

de las luces durante el día y en la actualidad,

seguridad de los vehículos de dos ruedas derivado

constatándose un ligero incremento de

del uso de sus luces de conducción diurna.

siniestralidad de este tipo de vehículos durante las

horas de uso de las luces de conducción diurna

La percepción deficiente como causa de 

(horas diurnas y crepusculares) del orden de un

la accidentalidad de motocicletas y ciclomotores

0,24%. Resulta conveniente indicar que dicho

El informe final del estudio MAIDS refiere los

incremento se produce con una disminución

siguientes factores contribuyentes en los 921

sustancial del parque de motocicletas del orden

accidentes analizados en profundidad:

del 8%. Lo anterior puede entenderse como que,

en el marco de la circulación general, no se ha

- Como causa principal, el fallo humano está

apreciado una mejora clara de la seguridad

presente el 92% de los casos. En la gran mayoría

vial de las motocicletas asociada al uso de las

de los accidentes el “fallo humano” consistió o en

luces de conducción diurna.

un tiempo de reacción excesivo bien por parte

Nivel de utilización real de las luces de conducción

del conductor del vehículo de dos ruedas o bien

diurna por parte de los ciclomotores y

por parte del conductor del turismo o furgoneta, o

motocicletas

en un fallo en la percepción.

De la observación directa del tráfico urbano en

Barcelona en el año 2005 realizada en el marco de

- Si el análisis de la causalidad se extiende a los

este estudio FITSA-REGES se puede concluir que

factores adicionales (aquellos que son

un 77% de las motocicletas y ciclomotores llevan

subsiguientes a las causas principales), de nuevo el

encendidas las luces durante las horas diurnas (un

fallo humano del conductor del ciclomotor o

81% en el caso de las motocicletas y un 66% en el

motocicleta aparece en un 57% de los casos y el

de los ciclomotores). Se observan valores de uso

fallo humano del conductor del otro vehículo

más elevados en los accesos a la ciudad (82% en

contra el que se produce la colisión en un 37%.

los accesos, y 70% en las calles interiores), así

como durante el crepúsculo (cuando el uso

Esta elevada influencia del factor humano (error

asciende al 93%). En las grabaciones de vídeo

en la percepción y excesivo tiempo de reacción), por

efectuadas por REGES para el citado estudio

sí sola, justificaría ya una acción preventiva como la

europeo MAIDS a lo largo del periodo 1999-2000,

extensión del uso de las luces de conducción diurna

y sobre una muestra de 2.747 ciclomotores y

también a los vehículos de cuatro ruedas.

motocicletas, sólo un 60% llevaba las luces

encendidas en pleno día y un 85% en la hora del

crepúsculo, lo que viene a demostrar que lenta

Implicaciones de la extensión

pero progresivamente se va imponiendo el

del uso de las luces de

uso de las luces de conducción diurna en los

vehículos motorizados de dos ruedas, y ello sin

conducción diurna a los

haber existido en Barcelona ninguna acción

vehículos de cuatro ruedas

coercitiva policial clara y específica al respecto.

Con respecto a la posible extensión del uso de las

Nivel de uso de las luces de conducción diurna en

luces de conducción diurna a los vehículos de cuatro

las motocicletas y ciclomotores accidentados en

ruedas (turismos y furgonetas), el estudio FITSA-

europa

REGES indica lo siguiente:

De los 921 accidentes investigados en

profundidad en el marco del proyecto MAIDS en

Accidentalidad diurna por tipo de vehículo

Europa, 672 ocurrieron en pleno día (el 73%) y 76

Los datos generales de siniestralidad otorgan a los

durante el amanecer o el crepúsculo (un 8%).

ciclomotores y motocicletas una presencia en los

Según este proyecto europeo, el 69% de todas las

accidentes superior a su proporción en el parque de

motocicletas y ciclomotores accidentados

vehículos: el 18% de los vehículos implicados en

llevaban las luces encendidas en el momento del

accidentes en España son motocicletas o

accidente. Este último valor se corresponde a

ciclomotores, mientras que este tipo de vehículos

todos los accidentes, tanto aquellos sucedidos

únicamente representa el 14% del conjunto del
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  demostrado el estudio de observación del tráfico

realizado en 2005, el uso de las luces durante el

crepúsculo alcanzaba el 93%; valor superior a la media

durante el día. El porcentaje de uso crepuscular

ascendía al 85% en Barcelona durante el periodo

1999-2000, según los datos del proyecto MAIDS.

Visibilidad mutua entre los vehículos motorizados de

dos ruedas y el resto de vehículos implicados en

accidentes

Cuando el estudio MAIDS Europa analiza la visibilidad
de los vehículos en el momento inmediatamente

anterior al accidente (entendida aquí como la cualidad

parque. Esta diferencia es mayor en el caso de los

de un vehículo de resultar visible a los demás usuarios

ciclomotores que en el de las motocicletas. En el

de las vías), se llega a la conclusión de que los

caso de los turismos, éstos intervienen en el 68% de

conductores de los vehículos motorizados de dos

los accidentes y constituyen el 69% del parque.

ruedas tienen más problemas para percatarse de

la presencia del otro vehículo (algo que sucede en

el 19% de los casos) que los conductores del otro

Vehículos implicados en accidentes con víctimas

vehículo para percatarse de la presencia del

(Fuente: Anuario D.G.T)

vehículo de dos ruedas (lo cual sucede

únicamente en el 8% de los casos). En otras

palabras, es como si los vehículos de cuatro ruedas

resultaran menos visibles que los de dos ruedas, lo

cual resulta sorprendente sobre todo si se tiene en

cuenta el menor volumen (y la menor ocupación de

espacio en el cono visual) del ciclomotor o

motocicleta en relación con el volumen del otro

vehículo (normalmente un turismo o furgoneta).

Como consecuencia de todo ello, se puede concluir

que para prevenir accidentes entre vehículos de dos

ruedas y vehículos de cuatro ruedas sería preciso

reforzar la visibilidad de los turismos y furgonetas, por

Proporción de accidentes diurnos 

ejemplo mediante el uso de luces de conducción

en zona urbana y carretera

diurna. En otras palabras, la seguridad de los

Al diferenciar los datos de accidentalidad diurna

vehículos de dos ruedas mejoraría si se hicieran

entre tráfico urbano e interurbano se obtiene que

más visibles los vehículos de cuatro ruedas.

los ciclomotores y las motocicletas están implicados

en el 9% de los accidentes con víctimas que ocurren

Periodo de recomendación y de uso voluntario

en carretera y en el 25% de los accidentes con

La entrada en vigor en los diferentes países de la

víctimas que suceden en zona urbana.

obligatoriedad del uso de las luces de conducción

diurna por parte de los vehículos de cuatro ruedas

El crepúsculo

ha ido precedida de extensas campañas informativas

Durante las horas de luminosidad diurna reducida

o de periodos de uso recomendado de duración

del amanecer y el anochecer (periodos que

suficiente como para conseguir un cierto umbral

representan aproximadamente 2 horas al día, lo cual

“mínimo” de uso voluntario de las luces de día:

equivale a un 8% del ciclo diario de 24 horas) se

producen entre un 3 y un 6% de los accidentes y

- Un 20% en el caso de Dinamarca en 1990.

víctimas producidos en la red vial urbana e

- Un 30% en el caso de Hungría en vías interurbanas

interurbana española. Es decir, el porcentaje de

en 1993-94.

accidentes y lesionados que suceden durante el

- El 50% en Finlandia y Suecia en los años setenta.

crepúsculo es inferior a la duración relativa de

- El 60% en Noruega en 1985.

dicho periodo crepuscular, lo que indica que

dicho periodo no resulta especialmente

En España, en caso de apostarse por el uso de las

peligroso. Esta circunstancia puede estar en parte

luces de conducción diurna en todos los vehículos,

relacionada con el elevado uso de las luces en los

también se debería implantar una estrategia de

vehículos motorizados de dos ruedas durante el

promoción o recomendación de su uso voluntario

crepúsculo, cuando empieza a verse sensiblemente

antes de la entrada en vigor de su utilización

limitada la visibilidad del entorno. Tal y como ha

obligatoria.
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  Conclusiones finales

del estudio

- La elevada participación de los vehículos

de cuatro ruedas (turismos y furgonetas)

en los accidentes de carretera, dato

obtenido a partir de las estadísticas

generales de accidentes españolas, induce

a recomendar la extensión del uso de las

- Según se deriva del análisis de la base de

luces de conducción diurna también a los

datos de accidentalidad del proyecto

vehículos de cuatro ruedas. Las luces

europeo MAIDS, los vehículos de cuatro

diurnas en turismos y furgonetas

ruedas resultan menos visibles para los

contribuirían a mejorar considerablemente

conductores de vehículos de dos ruedas

la visibilidad de estos vehículos.

que viceversa, lo cual justifica -desde el

punto de vista de la mejora de la seguridad

- La gran mayoría de los accidentes

vial de los vehículos de dos ruedas- el uso

investigados en profundidad en el marco del

de las luces de conducción diurna también

proyecto MAIDS tienen como causa principal

en vehículos de cuatro ruedas.

o secundaria un fallo humano. El excesivo

tiempo de reacción de los conductores y,

- En cualquier caso, la introducción del uso

sobre todo, los errores en la fase inicial de

de las luces de conducción diurna

percepción representan los fallos humanos

también en vehículos de cuatro ruedas

más habituales. Desde este punto de vista, y

debería ir precedida de un periodo

para facilitar la percepción y disminuir el

previo de recomendación de su uso. Este

tiempo de reacción, la extensión del uso de

periodo debería prolongarse al menos

las luces de conducción diurna a los

hasta que entre el 30 y el 50% de los

vehículos de cuatro ruedas es una medida

conductores utilizaran voluntariamente

recomendable.

dichas luces.

- En caso de extender la obligatoriedad del

uso de las luces de conducción diurna a

los vehículos de cuatro ruedas, sería

recomendable valorar la rentabilidad de la

implantación de la medida en primer

lugar para los grupos de mayor riesgo:

turismos de antigüedad superior a los diez

años, conductores noveles durante el

primer año de conducción y conductores

mayores de sesenta años.


___
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